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Los salteadores y plagiarios pueden ser juzgados po1· las leyes pri
va ti vas y por tribunales especiales, suspendiéndose para el caso lo pre
venido en el art. 13 del capítulo de los derechos del hombre, de In: Cons
titncion; pueden ser detenidos por mas ele tres dias tlin que sn prision se 
justífiqne por un auto motivado, quedando suspendido lo qlle previene 
el art. 19 del capítulo de los derechos del hombre; á los aprehendidos in 
fraganti no hay necesidad de que se les haga saber el motivo del pro
cedimiento, ni .el nombre del acusador, ni qne se les tome declaracion 
preparatoria á las cuarenta y oého horas de haber sido aprehendidos, 
ni que se Jes caree con los testigos que depongan en sn contra, ni que 
se les faciliten para su descargo los datos del· proceso que necesiten, 
ni q ne tengan qefensor, ni q ne se defiendan por sí propios; al contra
rio, todo esto se suprime como im'iti·l ó nocivo, y por último, in fro
flª'YI/Í ó nó, pueden ser ju~gados por la autóridad política, qne forma 
parte del poder ejecutivo, suspendiéndose al efecto los artículos 20 y 
21 de los derechos del hombre. · 

Todo esto ha podido pasar, merced á lo odioso que son los delitos 
de asalto y plagio, y merced á que el público lee la~ leyes sin evacuar 
las citas de los artículos de la Constitncion que se suspenden. Pero sí 
la ley se examina no resiste el exámen, y se admira cualquiera de ver 
las cosas monstruosas que pasan en nuestro p~ís. Seamos imparciales; 
no acusamos solamente á D. Sebastian Lerdo de Tejada, pues si este 
ha iniciado esa ley, el congreso, sin poner obstáculo, constantemente 
la ha sancionado. 

Si la ley tuviera por objeto la tenaz persecucio·n de los salt~adorea 
y plagiarios acaso no haríamos ninguna objecion, porque en la con• 
veniencia pública está el q_ue sean aprehendidos; pero nótese bien, 
se trata de los que ya lo foeron, de los aprehendidos in fraganti, a 
qui,m se les niegan todas las garantías que han ·sido declaradas prero
gativas del hombre y no del ciudadano, aun cuando sea plagiario; se 
trata de aquellas garantías que han sido concedidas precisame.nte al 
criminal, porque el hombre honrado no tiene necesidad de elfás, tal 
como la 9,e tener defensor, tal como la de ser declarado bien preso 11 

cierto tiempo, etc., etc.; garantías, en suma, que comienza á necesitar el 
que por primera vez se embrolla con la justicia. ¿Por qué se les niega 
á los plagiarios? ¿Por criminales? ¿Pues qtie, se quieren dejar para los 
inocentes y para los no procesados? Y sobre todo, y esta nos parece la 
niejor consideracion ¿qué significa que se les suspendan á los ya apre
hendidos, cuando están en poder de la justicia? ¡Uon qué se mitigan el 
plagio y el robo, con la activa persecucion de los criminales ó eón fa 
forma del castigo? Permítasenos una expresion vulgar; lo que se hace 
es tomar el rÍlbano por- la.s lwJas. 

En los países donde desde tiempos inmemoriales impera lo que se 
llama el habeas corpits, tal ley, hubiera puesto en conflicto á un go
bierno que como el nuestro retrocede hasta el tiempo de las leyés de 
Partida, en que se admitían juicios- y pruebas privilegíadas1 que tan 
combatidas han sido por la moderna filosofía del derecho; tal ley hu· 
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bier~ causaq.o una revolucion, siempre que no hubiera habido un re~ 
med10 l:ga\ cont~·a ella, así corn? no hubiera_ sido practicada cada vez 
qqe µo¡ ei ,ampa10 ó -por cualquier otro medio legal pudieran eludirse 
s~ eféctps\ Que .se dé_muei·!e á un cri.minal en el acto de ser aprehen
dido, c't)and~ hag~ res1stenc1~; que un Jefe arbitrario le ejecute al tiem
po de la ~p¡ehens1011, y explique eh un parte á la autoridad refiriendo 
~echos d1 versos de los que pasaron y que esto se di-imule p . l · + · • • . , , ase, pero 
que e eJ~cn~1vo 1111cie'. y el legislativo sancione el 11,sesinato legal, al 
que ha sido a~rehend1do, no puede pasar en una nacion civilizada 
cual es la me.xwana, como. efectivamente no pasa, pues el pueblo j1~ 

apru~ba los actos que no ~1enen otro orígen que la violencia. 
DeJar ~nqomendad? al Jef~ de una fL~erza cualquiera que condene á 

mt~erte ~m clefor1sa, sm prévia declarac1on y sin mas sustanciacion que 
el 1dent1ficar la pers?na ~e aquel que ha sido aprehendido ínfragantí, 
es un ac.to de barbáne, digno solo de tener l,1gar en los dominios de 
Lozada, ~u~_n~o éste era el monarca de ell?s. No importa que se exija 
antes la 1 e, 1s10n de la causa por el super10r ¡Jara ver si 11 ¡ l · d 1 l • ay ugar a 
m u to; e supe~1~r, segu'.1 sea el ~st~do, es el legislativo ó el ejecuti-
vo, que no v::i,n a Juzgar co? oonoc1m1ento de causa, que solo van á ver 
un ~eta mucl1as_veces caprichos~ y siempre bárbaramente levantada, 
leni~ndo qne SUJetarse á ~lla, sm poder hacer otras gestiones para 
cei-c105ars_e de la verdad, _sm tener las atribuciones j LHliciales, pues la 
~st1tno10n no los hace Jueces, as( co1110 no pertenecen al poder ju
dic1_al los que levantaron el acta, smo que son dependient.es del Eje-
cutivo, · 

. ...... ¡Oh! Esto no es suspender las garantías individuales es vic¡lar 
el art. 50 ~e la Cons~itucion, que nunca podrán reunirse ~los ó mas 
~ estos pO'deres (legislativo, ejechtivo y.judicial) en una periiona ó 
b~porac1on; ~ hacer pedazos la primera base de nu~~tr<;> derecho pú-
hco. . ,. .._ , 

, l ' ' 

¡No t~mar declaracíon_ al reo( A cuántos abusos y· equivocaciones 
no ~odra <la~· lugar serne3ante acc_ion. Ya varias veces hemos visto que 
~8J~fe~ de fuerzas ba_n aprehendido entre los pronunciados y plagia
nos a algul)os campesmos que contra su voluntad han sido tomados 
de leva, y~ para s~rv~r en las armas, ya para servir de guías, ó bien 
iide h~n sido plag-.1ados, y co_n solo ,el_ levantamiento de un acta, han 

0 eJec,1tados, srn declarac1on prena, y lo que eE peor, sin defensa. 
tántas vecesJa venganza no se ha ejercido ele esta manera, form:\n
/¡¡¡88 el proceso en un ]ug~r despoblado, cqntra un hombre desconocí-

' ?ast1;1ndo para ello el Jefe de las armas que acttla y dos testigos 
:ligados con ~l, que declaran ?andido, asesino, salteador y plagi.a
t ¡\ aquel á q_men aprehenden, siendo un hombre de bien! ¡Cuántas 
de~s llemos visto qne estas venganzas no tiene mas orígen que el 
s~acer el obstiículo de un padre ó de nn esposo para alcanzar la, 

muJe a· · , H ' L r que se co 1crn. orrores ele esta nat,uraleza hemos visto y sa-
uemos · · f 'II por esper1enma que e2 un reno lo que necesitan m1t:stros gue,r-
~ e~os Y nó esas alas que les concede una ley injusta y poco rnedita-

¡Qué vn. á-saber en todos estos casos el que concede el ü1qulto, q\té 
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liay de cierto en todo eso, ni qué miras lle,a el jefe de las armas~ 
6dndenar ;i muerte al desgraciado que ha caido en sus manos! . 

La ley I/4ncli, que no es de nuestra aprobacion, nos ;parece supenor 
mil Véées á la disposicion de que hablamos; conforme a ell¡¡, el pueb~ 
sé constif-nye en j tü'ado y juzga, es v~rd~d que como, er. la_ d_e 9"lle n01 
ocupamos faltan lo,s requ!sito_s mas _md1spensabl~s a un Jmc10; pero 
tambien, lo es que la conciencia ¡:.úbbca es la que Juzga y da a~ ~·eo el 
cast~go que creé 11ue merece; pero en nuestra ley son un guerrlllerol 
u:rt jefe político quienes condenan. . : 

No sabemos á que conduce esir ley sobre salteadores Y. pl~gian01, 
cuando sÍ!\ infringir la constitucion se I:ueden establecer_ J mc10s y~ 
nas igualmente eficaces. Y~ lo hemos _d1_cl!o, la apreh_ens10~ de lo~ cri

minales es lo que se, nec1,slta,_ que el 1mc1? y ~l castigo v1':men a Sl'I 

una cosa secundaria. Ahora bien, la Constituc1on lo que exige es qlll 
se juzgue por 1ma ley comun, cuyo requisito puede tener la de saltea
dores y plagiarios, y d~ hecho_ la tiene, r:orque pued_e haber un proce
tlimiento para cada delito; quiere que el Jurado ó el Juez, segun los ca
sos, juzguen al salteador y al plagiario; quiere que se_ haga saber.~ 
reo el motivo de e,tal' preso, que se le tome declarac10n y se mot111 
el auto que le manda aprehender, en ciertos _p~azos, y por últim~, quie
re una ampli_a def9nsa. _Llenados estos reqms1tos, puede abreviarse« 
procedimiento cuanto se quier~; pueden dec:etarse las penas q_ue11 
crean mas eficaces para escarmentar á los de~mcu~nte~, y ~uede lle
narse aún la exigencia social, de que el castigo siga mmediatarnen~ 
al crímen, y esto es tanto mas generoso, c:ian~o _que se trata del C!!' 

minal que ya se encuentra en manos de la JUstima. . 
Por otra parte, la inconstituciona)idad de esa ley es notor1~, pus 

pues que un plagio no es 1ma invasion, no ~s una perturbacron _H 
paz. pública, no -es i.111 caso que ponga á la somedad ?n ~rande pehgio 
ó conflicto, pa1 ¡¡, que conforme al art. 29 de la Constitumo~ se sus~ 
dan rtingunas garantías. El plagio no es mas q ne un delito especial, 
co\116 lo es el homicidio, el robo en general, el rapto, etc., et_c., y tal 
hay motivo para que esté alarmada la sociedad P?r 1m r:Iagw, coDN 
por un asesinato de los qu~ acont,e~n t~dos los dias! y srn embarg~ 
no •vemos que por este último cnmen m por cualqmer otro, se SUI' 
pendan las garantías. 

Pero sea de e2to lo que fnel'e, lamentaríamos siempre que nuesl!O 
pneulo no pudiese ser gobernado sino mediante las faculta~es ~xtra
ordinarias. Esto sio-nificarfa nada menos que nuestra Const1tuc1on el 
una letra muerta; que el deseo- de libertad sería una ironía: que coni 
sangre derramada poi' tanto tiempo en los campos de batalla, se ha
bría conquistado solamente una vana palabra. Afortunadamente no~ 
así. Nuestro 1mebro para ser gobernado no necesita sino leyes consi 
tucionales y la suspension de garantías en vez de serle favorable, 

' · : t doB es dañosa, por ser un peligro que constantemen_te amenaza a o u 
á cada uno de los ciudadanos. Son nuestros gobiernos los que no P 
den goberllíll' sin estas leyes. Por ejemplo, la de plagiarios es JDU 

cómoda, en el sentir de mas de alguno de los gobernadores de los 
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tad-OS, para q_ui~a~ de enmedio á tal 1ó, cual persona, para dar el último 
pasaparte ~l c:1mrnal puramente politico; para barrer, en fin, la casa 
y d~arla hmp1a de todo lo que cause mole,tia. · · 

Hay entre otros, un artícttlo en nuestra Oonstitucion del que se usa 
Y, abusa en g_rand~ escala. Qner~mos hablar del art_ 29. Segttn él, "en 
loa_ casos de mvils1on, perturbacwn grave de la paz púbiioa ó cuale¡¡
qmera otros que i:ongan á la socieda? en grand-0 peligro ó conflicto, 
so)a?1ente el Presidente ~e la Repúblwa, de acuerdo con el consejo de 
mm1stros, y con ap~·obamon del Congreso de la Union, y en los rece
sos de este, de la D1putacion permanente, pn,ide suspender las garan
tías otorga~as en la Constitucion" por tiempo limitado y por medio 
de pt·evenc10nes generales. - ' 

Este artícnlo sol? ha servido de pretexto tÍ nuestras auto1idades pa
ra ~óberna!' despóticamente, pues oon todo se acomodan, menos con 
la ltbertad!.Y como cuent¡m coi~ congresos dócile~, que el Ejecutivo 
n:ianda eleJ1r á _su gus~o, d~ aqm es que esos congresos no legislan, re
c1?en }rna consigna, d1scut1endo para cubrir las apariencias, con una 
rnmor1a que en vano se opone á algun proyecto anticonstitucional ó 
anti-republicano. 

Si se ,cr~~-ese en el repu~licanismo de nuestro$ hombres públicos, al 
ver la facilidad con que piden facultades extraordinarias, cualquiera 
los c?mpararía con un p~·ofe~or de medicina que por un catarro ó por 
una Jaqueca rece.ta un caustrno. 

~l Ejecutivo pue?e legislar en 'materia de guerra y de hacienda, 
temendo derecho á imponer contribuciones, arbitrarse recursos y ha
cer los gastfls q ne j nzgne convenientes. 

Un reo político, contra lo dispuesto en la Constitn~ion, debe perma
necer en la cárcel aun cuando ofrezca fianza· y aun cuando s11 delito 
no merezca pena capital. , 

Puede estar mas de tres días preso, aun cuando durante este tiem-
po no se dé el auto motivado de prision. , 

Puede el Ejecutivo prohibir la libre entrada y salida en la Rept'tbli
ca á l~s ext~anje;os ó á l?s nacionales, impedirles que viajen y muden 
de res1deno1a, as1 como tiene derecho á establecer cartas de seguridad, 
pa~aportes, solvo-conductos ó poner ottas trabas. 

~nede ocupar la propiedad de las personas sin su conseritim.iento, 
báJO el pretexto de utilidad pública y de urgente necesidad, y con la 
promesa dé indemnizacion. • 

Puede establece1· leyes privativas y tribnnale-s especiales, 
;P_11ede imponer_ por delitos pclíticos, gubernativamente un año de 

pr1s¡on, confinamiento ó destierro. 
•, _En es~e tiempo el~ eleccio_nes nadie puede reuniJ.·se.p~ra.asuntos po
htioos, 1,n no es prév10 permiso de la autoridad. 
· Y por último, la leva, la odiosa leva está sancionada por la ley, y 

solo están exeptuados de ella los menores de 18 años y los mayores 
de 50; los casados consagrados al sosten de la familia; los hijos únicos 
de viuda ó de ~nciano desvalido, los estudiantes y los domésticos. 
~ Al ver esta hsta de las iniqúidades que el gobierno puede com~tei-; 
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. lativo ha dado al Ejecutivo tanta facultad 
al ver' como el Poder Leg1d bienes un ext~anjero tacharía ~1 pue,-
de atropcl.lar las_ perso~f:ili:a~: cuando no es mas que uua ,;1ct1ma,_ 
blo mexwan? de p~co_ . T.li;aciou es al gobierno mismo., 1 , r¡ 
cuando u·qmen le faltDa las cbn it_. Lerdo de Te¡· ada creímos eneontrar 

Al t al poder e as ian · ' l b · ' en rar ·. h b ··a de concluir con . os a usos > in-: 
en él un' hombre sup~~ordeql!s \:~ntías individuales; creíamos con 
veterados y ser el sost n t ~ ' obernar en una era en que la 
fundamento, qi.1e habiendo en r~ ~e a ~eferencia en organizar los ,di
paz estaba afianzada, s~. o~u~ar~a n ~n dar vida al progreso material 
versos ramos de la a<l~m1s!:º~1 m1smo lo había prometido. \'Vos.no 
y moral de nues_tr? pa.1s, c~ el di utado Lemus; al tomar posicion de: 
tet1eis que destriu1r, le d~c_ia J paz de moralidad y de reconstruc
la presidencia; vuestra m1s1on e~ el e's de Abril en la apertura de 
. " C t me•es despues o1a e m ' d l p 1 . • c1on. na ro ~ . r t'd" del diputado Gomez e a a010,. 

l · ' lgunas palabras 1a 1 was . . • 
1 

• 
as ses10nes a , blica deseáramos no fuera un vaticrn10. . .. 

que ea pró de l~ Repu - 1 último de los gobernantes an1b1c1o~os 
¡Qué decepmon! Lerd? es ~ amor al ais , sin fé Í\ las instituc10-

que hasta hoy hemos te~1do, sm d" ·as~ la ;uspension de garantías, 
nes. ¡Pedir las facultade extraor m::1 levantado algunas gavilla~! 
porque en unos cuantos Estad_ods le_ 1 n otfro es conocido ·del . pueblo 

Mas no , no ea esto; el ver a ero l11 • ,, e,. 
, r > t{ todo: ' r t f ! ' -¡ l •¡ • . . " 

. ' "LAS ELEOyIONES PRESIDENCIALIB SE Al'ROXDIAN. 

• r • ~ 1 ' J 

v. 
' • • 1 1 ~-. (¡ 

' del Con e r~¡~ Federal presentaba j!l 
La comision de presupuesto¡. tá lciendo entre oti'as cosas lo 

mismo 2 de Abril de 18?3 su ic , Dl:en, clamar de nuestros leotore~ 
que á co?tinuacion pubh?ªa.:~~~:f~r~d: r1ictámen, porque el velo que 
que se fiJen en el_ estracto dministrativo va á levantai-se. ' ,l 
cubre la•inrooráhdad en el_ ramo ~ . ha es;aseado los Bacrifkios ,par.a 

•<No es·por cierto la nac10nl q ment d 1 modo ' con que se cobran ti 
l · 1struya anua men e e . , l 

lograr que se a 
11 

· l\f· . ·narian rednc1dos a una w a 
invierten los impuestos que Pt,g~ ar:\

1
e ocup~n en el ramo de con-

suma, los !neldoa de los ef~ tt _?s J~ cuentas sc ·han ga1ltaUo,dnran-· 
tabilidad fed_eral. Solo en ºoo~ ros aun no consigne el país tener 
te el año últ1mo,"mas de 18, d p:s.os;s~cto de las •cont1·ibuciones ge
una cuenta que esprese el, pro uc ~ '" la ley y c· t1anto se ha qtie-. t · z ' o con101·me u, , 
nerales, si se lia qnver lG 

O
~ n, 1 :J • • tas contra el tesoro público. 

d b. d 1 fin del ano a os acmoms • b . l 
dado e 1011 o. a\ _ . ue el estado que ªJo e nom':. 

Hacemos esta triste asoverac~on, porq 1 . re·cha legal ·del 14 de 
,... · 'iió , la enmara no en a 1• . , 

1 bre de cuenta_se rem! . n d. l ota de rerúision, sino entrando e 
Diciel}1br1; último, como lo ice a :lea habia cerrado sns sesiones, ea 
mes de Enero, y-ya que esta asam ·inéi ios de contabilidad con que 
la antítesis práctica_ de los bu~no_s fl cci6n flagrante de las preveñeio
encabezamos este d1ctámen y a rn ra 

• 
LA REVOLUCION l\fEXICANM 447 

n~e dictadas por el Ministerio de Hacienda en la circulará que últi-
mamente aludiamos. . 

-
11

fEse estado es incompleto por haber quedado fuera de él las cuentas 
de m,nchas oficinas; de modo que, en ningnn ramo se puede tener fé 
de que las cifras representen la totalidad del modmiento. , 

" Ciento v-einte cuentas y algunas de oficinas recaudadoras muy im
portantes, escaparon al trabajo de concentracion ·que hizo la tesorería 
general en el estado cuyo análisis nos encargó el congreso. 

Advertirá la ÜlÍmara que, por ejemplo, las numerosas partitlas que 
contiene· la seccion de instrucoion pública., y que ocupan mas de once 
página,¡¡- en el presnpuesto,_se compendian en una sola línea cj.el esta
do, concebida e~ estos 'términos: IMtruccion pública, 250,527 peso, 
99 cental)()s, sin que sea posible averiguar si cada establecimiento, si 
cadarramo, han sido servidos por el tesoro, segtm lo prescribe la ley 
reglamentaria de los gastos. Cosa análoga sucede con l_as diversas é 
importantísimas partidas que forman la seocion de: la deuda pública, 
y-qüe el estado presenta tambien condensadas en una sola línea 'y en 
la cifra de 910,614 pesos 99 cent.-'lvos. Las subvenciones Í\ diversos es
tablecin:tientos, en restí.men tambien y en una partida sola. Lo mismo 
se observa con los ga:stos estraordinarios y secretos de relaciones, que 

• tienen tan distinta imp"rtanciá y tan diversa forma de comprobacion. 
En este punto podíamos citar innumerables ejemplos que omitimos 
para evitar que la multitud de pormenores haga menos perceptible á 
·la cámara la gravedad de nuestras observaciones fundamentales. 

iLa primera noticia que bajo el nombre de inventario se acompañó 
·á la iniciath·a del presupuesto, contenía una série de estados hechos en 
las jefaturas.de hacienda. sobre una plantilla oomun, y unos cuantos 
datos, emanados directamenti, de dos ó tres ministerios. Ninguna in
dicacion babia sobre los valores que deposita el archivo general, bajo 
la inspeccion de la se9retaría de relaciones. La de justicia é instrucion 
pública nada babia hecho para inventariar los muchos edificios y el 
vasto material de los establecimientos qne dirije. El mini .. terio de fo
mento no remitia mas que un ligero apunte sobre los.útiles de algunas 
oficinas telegráficas, y sobre los muebles y algunas obras de importan

•cia secundaria en el desagüe, omitiendo los grandes valores que repre- · 
senta el trabajo principal ~jecutaao en este ramo, así como lo, relativo 
al material empleado en la reparacion j apertura de caminos, Í\ los 
edificios y muebles del palacio nacional y sus dependencias, al de Cha
pultepec y otras comprensiones de aquel departamento. El de la guer

'"ra limitaba su inventario á la lista de los edificios ocupados en el Dis
trito para objetos militares, ,sin una sola cifra que representase los 

·enormes valores consistentes en armamento, trenes, caballos, acémi
·Ias, y en fin, todo el material -del ejército.' Las noticias de la seccion 
6.' del ministerio de hacienda sobre bi1;nes nacionales· y las de la teso
rería, sobre acciones de pronta ó remota realizacion, presentaban tam
•hieti•g-randes dudas; pero donde se advertía mas lo incompleto de los 
datos, era en la noticia de las jefaturas de hacienda. Resulta de ellas, 
por ejemplo, que toda la propiedad de la Federacion. en Guanajuato, 


